
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE
DE  LA  REPÚBLICA  CON  EL  QUE
INICIA UN PROYECTO DE ACUERDO
QUE  APRUEBA  EL  TRATADO
INTERNACIONAL  SOBRE  LOS
RECURSOS FITOGENÉTICOS PARA LA
ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA Y
SUS DOS ANEXOS, ADOPTADO POR LA
CONFERERENCIA  DE  LA
ORGANIZACIÓN  DE  LAS  NACIONES
UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA
ALIMENTACIÓN  (FAO)  EL  3  DE
NOVIEMBRE DE 2001.
_______________________________

SANTIAGO, 13 de abril de 2009.-

M E N S A J E  Nº 157-357/

Honorable Cámara de Diputados:

Tengo el honor de someter a vuestra conside-
ración el Tratado Internacional sobre los Re-
cursos Fitogenéticos para la Alimentación y la
Agricultura y sus dos Anexos, adoptado por la
Conferencia de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO) el 3 de noviembre de 2001, en su 31º Pe-
ríodo de Sesiones, celebrado en Roma.

I. ANTECEDENTES.
Diversos Instrumentos Internacionales, que se pasan a seña-

lar, a continuación, guardan estrecha relación con este Tratado:

1. El Compromiso Internacional sobre los Recursos Fitoge-
néticos de la FAO, adoptado por la Comisión de dicho Organismo
Internacional en 1983.
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2. El  Código  de  Conducta  Voluntaria
sobre  Recolección  y  Transferencia  de  Germo-
plasma que exige el consentimiento y respeto a
las  leyes  nacionales  y,  eventualmente,  una
adecuada compensación.

3. El  Tratado  Internacional  para  la
Protección de las Obtenciones Vegetales UPOV,
que tiene por objeto asegurar que sus Estados
Miembros reconozcan los logros de los obtento-
res de nuevas variedades de vegetales, recono-
ciendo un derecho de propiedad sobre la base
de principios uniformes y claramente defini-
dos.  Para los fines de la protección las va-
riedades deberán ser nuevas, homogéneras, dis-
tintas, estables y contar con una denominación
adecuada,  permitiendo  al  agricultor  guardar
parte de la cosecha para ser usada como semi-
lla en la siguiente siembra.

4. La  Convención  sobre  la  Diversidad
Biológica, cuyo artículo 15 reafirma la sobe-
ranía de los Estados sobre los recursos natu-
rales y permite regular el acceso a esos re-
cursos y el conocimiento asociado, sujetándolo
a la legislación nacional y disponiendo que se
efectúe una distribución justa y equitativa de
los  beneficios  entre  los  diversos  actores.
Para este efecto se creó un Grupo Especial so-
bre Acceso a Recursos Genéticos y se aprobaron
las llamadas Directrices de Bonn, que las Par-
tes deberán tener en consideración al regla-
mentar el acceso a los recursos naturales.

5. El  Acuerdo  sobre  los  Derechos  de
Propiedad Intelectual Relacionados con el Co-
mercio  (ADPIC  o  TRIPS),  establecido  en  el
Anexo 1 c del Acuerdo de Marrakech, que dispo-
ne en su artículo 7 que la protección y la ob-
servancia de los Derechos de Propiedad Inte-
lectual deberán contribuir a la promoción de
la innovación tecnológica y la transferencia y
difusión de la tecnología en beneficio recí-
proco de los productores y los usuarios de co-
nocimientos tecnológicos, de modo que favorez-
can el bienestar social y económico y el equi-
librio de derechos y obligaciones.

En cuanto al sistema de patentes, el ob-
jetivo básico apunta a que los creadores de
nuevas tecnologías las hagan públicas y, por
ello, el ADPIC obliga a los solicitantes de
patentes a divulgar sus invenciones.  Además,
contiene disposiciones sobre licencias obliga-
torias y control de políticas monopólicas, y
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en su artículo 27.2.b autoriza a los miembros
del Acuerdo para excluir de la patentabilidad
las  invenciones  cuya  explotación  comercial
cause  un  daño  grave  al  medio  ambiente.  Al
efecto, textualmente el artículo 27.3.b expre-
sa que sus miembros podrán excluir de la pa-
tentabilidad “las plantas, los animales, ex-
cepto los microorganismos y los procedimientos
esencialmente biológicos para la producción de
plantas o animales, que no sean procedimientos
no biológicos o microbiológicos”.

II. ANÁLISIS DE SUS PRINCIPALES DISPOSICIO-
NES.

1. Objetivos fundamentales.
El artículo 1 señala como objetivos fun-

damentales que propugna el Tratado, la conser-
vación y la utilización sostenible de los re-
cursos fitogenéticos en pro de la alimentación
y la agricultura, y la distribución justa y
equitativa de los beneficios derivados de su
utilización en armonía con el Convenio sobre
la Diversidad Biológica.

2. Definiciones.
El artículo 2 contempla la definición de

diversos términos que emplea el Tratado para
el efecto de su mejor comprensión y aplica-
ción,  debiendo  destacarse  el  significado  de
“recursos fitogenéticos para la alimentación y
la agricultura” como “cualquier material gené-
tico de origen vegetal de valor real o poten-
cial para la alimentación y la agricultura”.
Debe señalarse al respecto que estas defini-
ciones no se aplican al comercio de productos
básicos.

3. Conservación,  prospección,  recolección,
caracterización, evaluación y documenta-
ción de los recursos fitogenéticos para
la alimentación y la agricultura
En su artículo 5, las Partes Contratantes

se comprometen, cuando proceda, a promover un
enfoque integrado de la prospección, conserva-
ción y utilización sostenible de los recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura por medio de, entre otros: estudios e
inventarios; recolección; promoverá o apoyará
los esfuerzos de los agricultores y de las co-
munidades locales en la ordenación y conserva-
ción en las fincas; promoverá la conservación
in  situ de  plantas silvestres  afines a  las
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cultivadas  y  plantas  silvestres,  incluso  en
áreas protegidas y; cooperará en la promoción
de la organización de un sistema eficaz y sos-
tenible de conservación ex situ.

4. Utilización  sostenible  de  los  recursos
fitogenéticos 
En su artículo 6 se señala que las Partes

Contratantes elaborarán y mantendrán medidas
normativas y jurídicas apropiadas que promue-
van la utilización sostenible de los recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura  por medio  de, entre  otras, las  si-
guientes medidas: establecimiento y manteni-
miento de diversos sistemas de cultivos que
favorezca la utilización sostenible de la di-
versidad agrobiológica y de otros recursos na-
turales;  fomento  del  fitomejoramiento,  con
participación de los agricultores y; amplia-
ción de la base genética de los cultivos e in-
cremento de la gama de diversidad genética a
disposición de los agricultores.

5. Asistencia técnica.
El artículo 8 consigna el compromiso de

las  Partes  Contratantes  de  promover  entre
ellas  la  prestación  de  asistencia  técnica,
otorgándole preferencia a los países en desa-
rrollo o con economía en transición para el
efecto de facilitar el cumplimento de los ob-
jetivos del Tratado.

6. Derechos del agricultor.
El  artículo  9,  junto  con  reconocer  la

contribución que han aportado las comunidades
locales e indígenas y los agricultores de to-
das las regiones del mundo a la conservación y
el  desarrollo  de  los  recursos  fitogenéticos
que conforman la base de la producción alimen-
taria y agrícola en el mundo entero, les reco-
noce los siguientes derechos: a) protección de
los  conocimientos  tradicionales  de  interés
para los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura; b) a participar
equitativamente en la distribución de los be-
neficios que deriven de la utilización de los
recursos fitogenéticos para la alimentación y
la agricultura, y c) a participar en la adop-
ción  de  decisiones  a  nivel  nacional,  sobre
asuntos relativos a la conservación y la uti-
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lización sostenible de los recurso fitogenéti-
cos para la alimentación y la agricultura.

7. Sistema multilateral de acceso y distri-
bución de beneficios.
El artículo 10 faculta a las Partes Con-

tratantes para crear un sistema multilateral –
de acceso y distribución de beneficios, que
sea eficaz, efectivo y transparente que permi-
ta facilitar el acceso a los recursos fitoge-
néticos para la alimentación y la agricultura
y compartir los beneficios que se deriven de
la utilización de tales recursos, de manera
justa y equitativa.

El artículo 11 complementa las normas an-
teriores, al disponer que el sistema multila-
teral deberá abarcar los recursos enumerados
en el Anexo I del Tratado y mantenidos en las
colecciones ex situ de los centros internacio-
nales de investigación agrícola del Grupo Con-
sultivo sobre Investigación Agrícola Interna-
cional (GCIAI).

8. Acceso a los recursos fitogenéticos.
El artículo 12 consulta las normas que

regularán el acceso a los recursos fitogenéti-
cos para  la  alimentación y la agricultura
dentro del sistema multilateral, tanto a otras
Partes Contratantes como a las personas físi-
cas o jurídicas bajo la jurisdicción de cual-
quier Parte Contratante.

9. Distribución de los beneficios.
El artículo 13 dispone que la distribu-

ción de beneficios en el sistema multilateral
que se deriven de la utilización, incluso co-
mercial, de dichos recursos, se hará mediante
los siguientes mecanismos: a) intercambio de
información; b) acceso a la tecnología y su
transferencia, y c) fomento de la capacidad y
distribución de los beneficios derivados de la
comercialización.

10. Plan de acción mundial.
La Parte V del Tratado establece diversas

normas tendientes a impulsar progresivamente
el plan de acción mundial para la conservación
y la utilización sostenible de los recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura (artículo 14).
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Dicho plan se refiere: a) al aporte de
las colecciones ex situ de recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura a
que se hizo referencia al analizar el artículo
11 del Tratado, para cuyo efecto los centros
internacionales de investigación agrícola del
Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola
Internacional podrán suscribir acuerdos con el
Organo Rector del Tratado (art. 15); b) a la
cooperación  de  las  redes  internacionales  de
recursos fitogenéticos (art. 16), y c) a la
colaboración que puede prestar un sistema mun-
dial de información que se propugna establecer
sobre los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura, mediante el inter-
cambio  de  datos  sobre  asuntos  científicos,
técnicos y ecológicos relativos a los mencio-
nados recursos fitogenéticos, para lo cual de-
berá requerirse la cooperación del Mecanismo
de Facilitación del Convenio sobre la Diversi-
dad Biológica (art. 17).

11. Recursos financieros.
El artículo 18 contempla diversas normas

que las Partes se comprometen a adoptar para
financiar las actividades, planes y programas
que requiera la aplicación del Tratado.  Al
respecto, deben destacarse las siguientes me-
didas: a) que los recursos financieros a que –
hace referencia el artículo 13.2 d) del Trata-
do formen parte de la estrategia de financia-
ción, y b) que se conceda prioridad a la apli-
cación de los planes y programas convenidos
para los agricultores de los países en desa-
rrollo, especialmente de los menos adelanta-
dos, y los países con economía en transición,
que conservan y utilizan de manera sostenible
los recursos fitogenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura.

12. Órgano rector.
El artículo 19 establece como institución

principal del Tratado un Órgano Rector, forma-
do por todas las Partes Contratantes y dotado
de  facultades  para  promover  su  aplicación,
para establecer órganos auxiliares, para apro-
bar y examinar las estrategias de financiación
a que se refiere el artículo 18 del Tratado y
para establecer lazos de cooperación con otras
organizaciones  internacionales,  especialmente
con la Conferencia de las Partes en el Conve-
nio sobre la Diversidad Biológica.
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Finalmente, debe señalarse que dicho Ór-
gano Rector contará con un secretario, que se-
rá designado por el Director General de la FAO
(art. 20).

13. Solución de controversias.
El artículo 22 establece las formas, ins-

tancias y procedimientos a que pueden someter
las Partes Contratantes las controversias que
se susciten sobre la interpretación o aplica-
ción del Tratado.

Primeramente, las Partes se comprometen a
resolver sus controversias mediante negocia-
ción y, en caso de que no llegaren a acuerdo
sobre  ésta,  podrán  recurrir  conjuntamente  a
los buenos oficios de una tercera Parte o so-
licitar su mediación.

Enseguida, el artículo contempla las si-
guientes formas mediante las cuales puede re-
solverse una controversia no solucionada por –
los medios anteriormente mencionados: 1.- que
una parte contratante haya declarado al rati-
ficar, aceptar, aprobar o adherirse al Trata-
do,  o  en  cualquier  momento  posterior,  que
acepta como obligatorio uno o los dos siguien-
tes medios de solución de controversia: a) ar-
bitraje  de  conformidad  con  el  procedimiento
establecido en la parte 1 del Anexo II del
Tratado, y b) presentación de la controversia
a la Corte Internacional de Justicia, y 2.-
que  las partes  en la  controversia no  hayan
aceptado el mismo procedimiento o ningún pro-
cedimiento, caso en que la controversia se so-
meterá a conciliación de acuerdo con lo dis-
puesto en la parte 2 del anexo II del tratado,
salvo que las partes acuerden otra cosa.

14. Normas finales.
Las  disposiciones  finales  del  Tratado

contemplan las cláusulas usuales relativas a
la forma de introducirle enmiendas, a su en-
trada en vigor, a su ratificación, aceptación,
aprobación, adhesión y a su denuncia o resci-
sión.

En mérito de lo precedentemente expuesto,
someto a vuestra consideración, el siguiente 

P R O Y E C T O   D E   A C U E R D O:
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"ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Tratado Internacional sobre los
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura y
sus dos Anexos, adoptado por la Conferencia de la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)
el 3 de noviembre de 2001.”.

Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

ALBERT VAN KLAVEREN STORK
Ministro de Relaciones Exteriores (S)

MARIGEN HORNKOHL VENEGAS
Ministra de Agricultura

ANDRÉS VELASCO BRAÑES
Ministro de Hacienda
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